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Modificaciones de la Ley Orgánica 1/2026, 
en materia de multirreincidencia. 

 

 

▪ Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

o Artículo 13. 

o Artículo 105. 

o Artículo 544 bis. 

▪ Código penal. 

o Artículo 22. 

o Artículo 66. 

o Artículo 80. 

o Artículo 234. 

o Artículo 235. 

o Artículo 248. 

o Artículo 250. 

o Artículo 255. 

o Artículo 568. 

▪ Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

o Artículo 7. 

 

 

 

1. Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 

Artículo 13. 
 

Se consideran como primeras diligencias la de consignar las pruebas del delito que 

puedan desaparecer, la de recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su comprobación 

y a la identificación del delincuente, la de detener, en su caso, a los presuntos responsables 

del delito y la de proteger a los ofendidos o perjudicados por el mismo, a sus familiares o a 

otras personas, o evitar la reiteración delictiva, pudiendo acordarse a tal efecto las medidas 

cautelares a las que se refiere el artículo 544 bis o la orden de protección prevista en el artículo 

544 ter de esta ley. 

En la instrucción de delitos cometidos a través de internet, del teléfono o de cualquier otra 

tecnología de la información o de la comunicación, el juzgado podrá acordar, como primeras 

diligencias, de oficio o a instancia de parte, las medidas cautelares consistentes en la retirada 

provisional de contenidos ilícitos, en la interrupción provisional de los servicios que ofrezcan 

dichos contenidos o en el bloqueo provisional de unos y otros cuando radiquen en el 

extranjero. 
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Artículo 105. 

1. Los funcionarios del Ministerio Fiscal tendrán la obligación de ejercitar, con arreglo a 

las disposiciones de la Ley, todas las acciones penales que consideren procedentes, haya o 

no acusador particular en las causas, menos aquellas que el Código Penal reserva 

exclusivamente a la querella privada. 

2. En los delitos perseguibles a instancias de la persona agraviada también podrá 

denunciar el Ministerio Fiscal si aquélla fuere menor de edad, persona con discapacidad 

necesitada de especial protección o desvalida. 

La ausencia de denuncia no impedirá la práctica de diligencias a prevención. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las entidades locales 

podrán ejercer la acción penal por los delitos de hurto previstos en el capítulo I del título XIII 

del libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

 

 

 

 

Artículo 544 bis. 

En los casos en los que se investigue un delito de los mencionados en el artículo 57 del 

Código Penal, el juez o tribunal podrá, de forma motivada y cuando resulte estrictamente 

necesario al fin de protección de la víctima o evitar la reiteración delictiva, imponer 

cautelarmente al inculpado la prohibición de residir en un determinado lugar, barrio, municipio, 

provincia u otra entidad local, o comunidad autónoma. 

En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la prohibición de acudir a 

determinados lugares, barrios, municipios, provincias u otras entidades locales, o 

comunidades autónomas, o de aproximarse o comunicarse, con la graduación que sea 

precisa, a determinadas personas. 

Para la adopción de estas medidas se tendrán en cuenta la situación económica del 

inculpado y los requerimientos de su salud, situación familiar y actividad laboral. Se atenderá 

especialmente a la posibilidad de continuidad de esta última, tanto durante la vigencia de la 

medida como tras su finalización. 

En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la medida acordada por el juez o 

tribunal, este convocará la comparecencia regulada en el artículo 505 para la adopción de la 

prisión provisional en los términos del artículo 503, de la orden de protección prevista en el 

artículo 544 ter o de otra medida cautelar que implique una mayor limitación de su libertad 

personal, para lo cual se tendrán en cuenta la incidencia del incumplimiento, sus motivos, 
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gravedad y circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades que del incumplimiento 

pudieran resultar. 

En el caso de que se investigue alguno de los delitos mencionados en el artículo 3 de la 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, de 

acordarse alguna de las medidas de protección de la víctima previstas en este precepto, podrá 

acordarse mediante resolución motivada la utilización de dispositivos telemáticos para el 

control de su cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2. Código penal. 

Artículo 22. 

Son circunstancias agravantes: 

1.ª Ejecutar el hecho con alevosía. 

Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas 

empleando en la ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a 

asegurarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa por parte del 

ofendido. 

2.ª Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las 

circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del 

ofendido o faciliten la impunidad del delincuente. 

3.ª Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa. 

4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas, antigitanos u otra clase de 

discriminación referente a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o 

nación a la que pertenezca, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones 

de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, 

con independencia de que tales condiciones o circunstancias concurran efectivamente en la 

persona sobre la que recaiga la conducta. 



 METODOGC.COM 

 
5.ª Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta 

padecimientos innecesarios para la ejecución del delito. 

6.ª Obrar con abuso de confianza. 

7.ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 

8.ª Ser reincidente. 

Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente 

por un delito comprendido en el mismo título de este código, siempre que sea de la misma 

naturaleza. 

A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o 

que debieran serlo, ni los que correspondan a delitos leves, salvo lo dispuesto para los tipos 

agravados por multirreincidencia de delitos leves. 

Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados de la Unión 

Europea producirán los efectos de reincidencia salvo que el antecedente penal haya sido 

cancelado o pudiera serlo con arreglo al Derecho español. 

 

 

Artículo 66. 

1. En la aplicación de la pena, tratándose de delitos dolosos, los jueces o tribunales 

observarán, según haya o no circunstancias atenuantes o agravantes, las siguientes reglas: 

1.ª Cuando concurra sólo una circunstancia atenuante, aplicarán la pena en la mitad 

inferior de la que fije la ley para el delito. 

2.ª Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes, o una o varias muy 

cualificadas, y no concurra agravante alguna, aplicarán la pena inferior en uno o dos grados a 

la establecida por la ley, atendidos el número y la entidad de dichas circunstancias 

atenuantes. 

3.ª Cuando concurra sólo una o dos circunstancias agravantes, aplicarán la pena en la 

mitad superior de la que fije la ley para el delito. 

4.ª Cuando concurran más de dos circunstancias agravantes y no concurra atenuante 

alguna, podrán aplicar la pena superior en grado a la establecida por la ley, en su mitad 

inferior. 

5.ª Cuando concurra la circunstancia agravante de reincidencia con la cualificación de 

que el culpable al delinquir hubiera sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres delitos 

comprendidos en el mismo título de este Código, siempre que sean de la misma naturaleza, 

podrán aplicar la pena superior en grado a la prevista por la ley para el delito de que se trate, 



 METODOGC.COM 

 
teniendo en cuenta las condenas precedentes, así como la gravedad del nuevo delito 

cometido. 

A los efectos de esta regla no se computarán los antecedentes penales cancelados o que 

debieran serlo. 

6.ª Cuando no concurran atenuantes ni agravantes aplicarán la pena establecida por la 

ley para el delito cometido, en la extensión que estimen adecuada, en atención a las 

circunstancias personales del delincuente y a la mayor o menor gravedad del hecho. 

7.ª Cuando concurran atenuantes y agravantes, las valorarán y compensarán 

racionalmente para la individualización de la pena. En el caso de persistir un fundamento 

cualificado de atenuación aplicarán la pena inferior en grado. Si se mantiene un fundamento 

cualificado de agravación, aplicarán la pena en su mitad superior. 

8.ª Cuando los jueces o tribunales apliquen la pena inferior en más de un grado podrán 

hacerlo en toda su extensión. 

2. En los delitos leves y en los delitos imprudentes, los jueces o tribunales aplicarán las 

reglas a su prudente arbitrio, sin sujetarse a las reglas prescritas en el apartado anterior, salvo 

lo dispuesto para los tipos agravados por multirreincidencia de delitos leves. 

 

 

 

Artículo 80. 

1. Los jueces o tribunales, mediante resolución motivada, podrán dejar en suspenso la 

ejecución de las penas privativas de libertad no superiores a dos años cuando sea razonable 

esperar que la ejecución de la pena no sea necesaria para evitar la comisión futura por el 

penado de nuevos delitos. 

Para adoptar esta resolución el juez o tribunal valorará las circunstancias del delito 

cometido, las circunstancias personales del penado, sus antecedentes, su conducta posterior 

al hecho, en particular su esfuerzo para reparar el daño causado, sus circunstancias 

familiares y sociales, y los efectos que quepa esperar de la propia suspensión de la ejecución 

y del cumplimiento de las medidas que fueren impuestas. 

2. Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de la pena, las 

siguientes: 

1.ª Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no se tendrán en 

cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes o por delitos leves, salvo que estos 

integren un tipo agravado por multirreincidencia de delitos leves, ni los antecedentes penales 
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que hayan sido cancelados, o debieran serlo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136. 

Tampoco se tendrán en cuenta los antecedentes penales correspondientes a delitos que, por 

su naturaleza o circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la probabilidad de 

comisión de delitos futuros. 

2.ª Que la pena o la suma de las impuestas no sea superior a dos años, sin incluir en tal 

cómputo la derivada del impago de la multa. 

3.ª Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubieren originado y se 

haya hecho efectivo el decomiso acordado en sentencia conforme al artículo 127. 

Este requisito se entenderá cumplido cuando el penado asuma el compromiso de 

satisfacer las responsabilidades civiles de acuerdo a su capacidad económica y de facilitar 

el decomiso acordado, y sea razonable esperar que el mismo será cumplido en el plazo 

prudencial que el juez o tribunal determine. El juez o tribunal, en atención al alcance de la 

responsabilidad civil y al impacto social del delito, podrá solicitar las garantías que considere 

convenientes para asegurar su cumplimiento. 

3. Excepcionalmente, aunque no concurran las condiciones 1.ª y 2.ª del apartado anterior, y 

siempre que no se trate de reos habituales, podrá acordarse la suspensión de las penas de 

prisión que individualmente no excedan de dos años cuando las circunstancias personales 

del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño 

causado, así lo aconsejen. 

 

En estos casos, la suspensión se condicionará siempre a la reparación efectiva del daño o la 

indemnización del perjuicio causado conforme a sus posibilidades físicas y económicas, o 

al cumplimiento del acuerdo a que se refiere la medida 1.ª del artículo 84. Asimismo, se 

impondrá siempre una de las medidas a que se refieren los numerales 2.ª o 3.ª del mismo 

precepto, con una extensión que no podrá ser inferior a la que resulte de aplicar los criterios 

de conversión fijados en el mismo sobre un quinto de la pena impuesta. 

 

4. Los jueces y tribunales podrán otorgar la suspensión de cualquier pena impuesta sin 

sujeción a requisito alguno en el caso de que el penado esté aquejado de una enfermedad 

muy grave con padecimientos incurables, salvo que en el momento de la comisión del delito 

tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo. 

 

5. Aun cuando no concurran las condiciones 1.ª y 2.ª previstas en el apartado 2 de este 

artículo, el juez o tribunal podrá acordar la suspensión de la ejecución de las penas 

privativas de libertad no superiores a cinco años de los penados que hubiesen cometido el 

hecho delictivo a causa de su dependencia de las sustancias señaladas en el numeral 2.º 

del artículo 20, siempre que se certifique suficientemente, por centro o servicio público o 

privado debidamente acreditado u homologado, que el condenado se encuentra 

deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin en el momento de decidir sobre la 

suspensión. 

 

El juez o tribunal podrá ordenar la realización de las comprobaciones necesarias para 

verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos. 
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En el caso de que el condenado se halle sometido a tratamiento de deshabituación, también 

se condicionará la suspensión de la ejecución de la pena a que no abandone el tratamiento 

hasta su finalización. No se entenderán abandono las recaídas en el tratamiento si estas no 

evidencian un abandono definitivo del tratamiento de deshabituación. 

 

6. En los delitos que sólo pueden ser perseguidos previa denuncia o querella del ofendido, 

los jueces y tribunales oirán a éste y, en su caso, a quien le represente, antes de conceder 

los beneficios de la suspensión de la ejecución de la pena. 

 

 

 

Artículo 234. 

1. El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño 

será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a dieciocho meses si la 

cuantía de lo sustraído excediese de 400 euros. 

2. Se impondrá la pena de multa de uno a tres meses si la cuantía de lo sustraído no 

excediese de 400 euros, salvo si concurriere alguna de las circunstancias del artículo 235. No 

obstante, en el caso de que el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos por 

tres delitos de la misma naturaleza, comprendidos en este Título, y siendo al menos uno de 

ellos leve, se impondrá la pena prevista en el apartado 1 de este artículo. 

No se tendrán en cuenta los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo. 

3. Las penas establecidas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior 

cuando en la comisión del hecho se hubieran neutralizado, eliminado o inutilizado, por 

cualquier medio, los dispositivos de alarma o seguridad instalados en las cosas sustraídas. 

 

 

Artículo 235. 

1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres años: 

1.º Cuando se sustraigan cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico. 

2.º Cuando se trate de cosas de primera necesidad y se cause una situación de 

desabastecimiento. 

3.º Cuando se trate de conducciones, cableado, equipos o componentes de 

infraestructuras de suministro eléctrico, de hidrocarburos o de los servicios de 

telecomunicaciones, o de otras cosas destinadas a la prestación de servicios de interés 

general, y se cause un quebranto grave a los mismos. 
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4.º Cuando se trate de productos agrarios o ganaderos, o de los instrumentos o medios 

que se utilizan para su obtención, siempre que el delito se cometa en explotaciones agrícolas 

o ganaderas, y el valor de lo sustraído exceda de 400 euros. 

5.º Cuando revista especial gravedad, atendiendo al valor de los efectos sustraídos, o se 

produjeren perjuicios de especial consideración. 

6.º Cuando ponga a la víctima o a su familia en grave situación económica o se haya 

realizado abusando de sus circunstancias personales o de su situación de desamparo, o 

aprovechando la producción de un accidente o la existencia de un riesgo o peligro general 

para la comunidad que haya debilitado la defensa del ofendido o facilitado la comisión 

impune del delito. 

7.º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente por al menos 

tres delitos menos graves o graves comprendidos en este título, siempre que sean de la 

misma naturaleza. No se tendrán en cuenta los antecedentes cancelados o que debieran 

serlo. 

8.º Cuando se utilice a menores de dieciséis años para la comisión del delito. 

9.º Cuando el culpable o culpables participen en los hechos como miembros de una 

organización o grupo criminal que se dedicare a la comisión de delitos comprendidos en este 

Título, siempre que sean de la misma naturaleza. 

10.º Cuando los objetos sustraídos fueran teléfonos móviles. Así mismo, cualquier otro 

dispositivo móvil de comunicación, o de almacenamiento masivo de información digital 

susceptible de contener datos e información de carácter personal. A los efectos de este 

numeral, no se considerarán incluidos los que se encuentren a la venta, almacén o 

exposición en establecimientos comerciales. 

2. La pena señalada en el apartado anterior se impondrá en su mitad superior cuando 

concurrieran dos o más de las circunstancias previstas en el mismo. 

 

 

Artículo 248. 

Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para producir 

error en otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno. 

Los reos de estafa serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años. 

Para la fijación de la pena se tendrá en cuenta el importe de lo defraudado, el quebranto 

económico causado al perjudicado, las relaciones entre este y el defraudador, los medios 

empleados por este y cuantas otras circunstancias sirvan para valorar la gravedad de la 

infracción. 
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Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondrá la pena de multa 

de uno a tres meses, salvo si concurriere alguna de las circunstancias del artículo 250. No 

obstante, en el caso de que el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos 

por tres delitos de la misma naturaleza, comprendidos en este capítulo, y siendo al menos 

uno de ellos leve, se impondrá la pena prevista en el párrafo segundo del presente artículo. 

No se tendrán en cuenta los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo. 

 

Artículo 250. 

1. El delito de estafa será castigado con las penas de prisión de uno a seis años y multa 

de seis a doce meses, cuando: 

1.º Recaiga sobre cosas de primera necesidad, viviendas u otros bienes de reconocida 

utilidad social. 

2.º Se perpetre abusando de firma de otro, o sustrayendo, ocultando o inutilizando, en 

todo o en parte, algún proceso, expediente, protocolo o documento público u oficial de 

cualquier clase. 

3.º Recaiga sobre bienes que integren el patrimonio artístico, histórico, cultural o 

científico. 

4.º Revista especial gravedad, atendiendo a la entidad del perjuicio y a la situación 

económica en que deje a la víctima o a su familia. 

5.º El valor de la defraudación supere los 50.000 euros, o afecte a un elevado número de 

personas. 

6.º Se cometa con abuso de las relaciones personales existentes entre víctima y 

defraudador, o aproveche éste su credibilidad empresarial o profesional. 

7.º Se cometa estafa procesal. Incurren en la misma los que, en un procedimiento judicial 

de cualquier clase, manipularen las pruebas en que pretendieran fundar sus alegaciones o 

emplearen otro fraude procesal análogo, provocando error en el juez o tribunal y llevándole a 

dictar una resolución que perjudique los intereses económicos de la otra parte o de un tercero. 

8.º Al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres 

delitos menos graves o graves comprendidos en este capítulo, siempre que sean de la 

misma naturaleza.No se tendrán en cuenta los antecedentes cancelados o que debieran 

serlo. 

2. Si concurrieran las circunstancias incluidas en los numerales 4.º, 5.º, 6.º o 7.º con la 

del numeral 1.º del apartado anterior, se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho 

años y multa de doce a veinticuatro meses. La misma pena se impondrá cuando el valor de 

la defraudación supere los 250.000 euros. 
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Artículo 255. 

1. Será castigado con la pena de multa de tres a doce meses el que cometiere 

defraudación utilizando energía eléctrica, gas, agua, telecomunicaciones u otro elemento, 

energía o fluido ajenos, por alguno de los medios siguientes: 

1.º Valiéndose de mecanismos instalados para realizar la defraudación. 

2.º Alterando maliciosamente las indicaciones o aparatos contadores. 

3.º Empleando cualesquiera otros medios clandestinos. 

2. Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondrá una pena de 

multa de uno a tres meses. 

3. Cuando la defraudación prevista en este artículo, cualquiera que fuese su cuantía, se 

cometa con la finalidad de abastecer de energía eléctrica instalaciones utilizadas para la 

comisión de alguna de las conductas señaladas en el artículo 368, se impondrá la pena de 

prisión de seis a dieciocho meses o multa de doce a veinticuatro meses. 

 

Artículo 568. 

1. La tenencia o el depósito de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios 

o asfixiantes, o sus componentes, así como su fabricación, tráfico o transporte, o suministro 

de cualquier forma, no autorizado por las Leyes o la autoridad competente, serán castigados 

con la pena de prisión de cuatro a ocho años, si se trata de sus promotores y organizadores, 

y con la pena de prisión de tres a cinco años para los que hayan cooperado a su formación. 

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando la sustancia inflamable sea un 

combustible líquido, la pena será de tres a cinco años de prisión. En este caso, los tribunales 

podrán imponer las penas inferiores en grado cuando se trate de conductas de menor 

entidad, atendiendo a las circunstancias del hecho y del autor. 
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Modificaciones por la Ley 1/2026, de 8 de abril, 
integral de impulso de la economía social. 
 

 

1. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en 

materia laboral. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones públicas 

competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la prevención, 

asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los sujetos comprendidos 

en su ámbito de aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales, y sancionarán 

las infracciones a dicha normativa, en los siguientes términos: 

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos técnicos 

en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la información, 

divulgación, formación e investigación en materia preventiva, así como el seguimiento de las 

actuaciones preventivas que se realicen en las empresas, y respecto de las personas 

trabajadoras autónomas, para la consecución de los objetivos previstos en esta ley. 
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b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 

mediante las actuaciones de vigilancia y control. A estos efectos, prestarán el asesoramiento 

y la asistencia técnica necesarios para el mejor cumplimiento de dicha normativa y 

desarrollarán programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control.  

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por 

los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo 

previsto en el capítulo VII de la misma. 

2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral que se 

señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los trabajos en 

minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de técnica minera, a los que impliquen 

fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y utilización de explosivos o el empleo 

de energía nuclear, por los órganos específicos contemplados en su normativa reguladora. 

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de lo 

establecido en la legislación específica sobre productos e instalaciones industriales. 

 


